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CONCEPTO Y I.IBERTAD 

EDUARDO VÁSQUEZ 

En .la Fenomenología del espíritu1 Hegel sostiene que la libertad de la .au
tocondencia tuvo su manifestación consciente en la doctrina filosófica cono
cida como estoicismo. Por consiguiente, el estoicismo tien~ una gran-impor
tancia en la historia .del e5plritu. Hegel añade a continuación que el principio 

.. 

·del estoicismo es que la candencia es esencia pensante. El estoicismo se es-
forzaba por determinar sólo con el pensamiento lo que es verdadero y 
bueno. El pensamiento es un poder en cuanto posee esa facultad. Podemos 
inferit" de lo anterior que nada es verdadero ni bueno en sí mi~mo, indepen
dient~mente del pensamiento, sino que adquiere esas características al im
ponérselas el pensamien~o.l Unas pocas lrn~as antes, Hegel escribía que el 
desarrollo de la dialéctica del amo y del esclavo conducía a una nueva figura. 
de la autoconciencia, a una conciencia independiente, que· es "la esencia en 
cuánto a la infinitud o el movimiento puro de la condenda; que. piensa o es 
u~ ~utoconciencia libre (. .. Welches denkt oder freies Selbstpewufttsein 
fst)."2 No cabe duda que Hegel está identificando. el pensa.miento con la 
libertad. ·En la misma .. págiQa, Hegel abunda un poco más sobre· lo q~e él 
entiende por pensar: C4Pues pensar se llama a no comportarse como un yo 
abstracto, sino como un yo que tiene al mismo tiempo el significado del ser 
en s~ o el comportarse respecto de la esenda objetiva de modo que ésta 
teng~ el significado del .ser para si de la conciencia para la cu3J, es."' Un yo 
apstracto, es un yo del cual se ha -h~cho abstra~ción (o se le ha despojado) de 
las determinaciones que le darí;¡n un contenido. Un yo abstracto, dicho 
brevemente, es un yo·vacío, o un yo que no tiene otro contenido que a sí 
mismo, yo c::o yo. Alexandre Kojeve, a q~ien nos referiremos sobre puntos 
ese,nci.ales del pensamiento de Hegel, escribe que el estoico es "un. hombre 
libre, pero abstraCto, pues no es libre sino en el pensamiento, má~ 
~xactamente, en su pensamiento". 4 Kojeve parece 4ldicar que se podr¡a ser 

1 Fenomenologfa del espfrltu. p. 132. F.C.E. 
2 JÍJid., p. 122. 

3 lbld., p. 122. 
4Jijtroducllon a la lecture de Hegel,-p; 62. Galllmard, 1947 . 
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Diálogos, SS (1990) pp. 7-27. • 
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libre de ,otro modo que no fuera en y por el pensamiento. Según el texto de 
Hegel, citado antes, la esencia de la libertad se encuentra en el pensamiento, 
pero no en el pensamiento indeterminado o abstracto, sino en el 
pensamiento determinado. La libertad verdadera, total, se encuentra en el 
pensamiento determinado; o ~ precisamente, ·autodet~rminado. Un Y<> 
abs~;racto es un yo· libre, pero su libertad es unilateral (einseitig), inco(Jlpleta, 
pues el pensamiento aquí no se ha determinado. Kojeve induce a pensar que 
la libertad podría estar en otro sitio o realizarse de otro modo que no sea en 
y mediante el pensamiento. 

La cita completa de, Hegel opone al yo abstracto, el yo que tiene el signifi-
. . . -

cado del ser en sí, el-yo que es capaz de darle a la esencia objetiva el signiñ-
cado del ser para sí de Ja concienda. En términos más sendllos, el yo no
abstracto es el yo que ha impreso en la ~e,pcia objetiva- su propio ser. 
Por tanto, al efectuarse ese tránsito. del para sí del yo a la esenda objetiva, ésta 
sería idéntica a aquél, o sea, esencia objetiva ... yo, o -lo que es lo mismo-

•• 
un yo no-abstracto es un yo objetivado. El estoicismo es incapaz de realizar 
la iibertad de pensamiento, esto es, su pensamiento es un pensamiento que 
no transita al mundo externo para determinarlo, logrando así que la 
objetividad sea ~1 r~{iultado de la exteriorización (Entdufterung) del yo. En el 
mismo texto que estamos comentando, Hegel continúa escribiendo: "Para el 
pensamiento el 'Objeto no se mueve en representaciones o en figuras, sino en 
conceptos; es decir~ en un ser en sí diferenciado que, de modo inmediato 
para la conciencia no es diferente de ella.''5 .El ser en sí diferenciado o 
determinado es. la objetividad y .ésta, según la cita, no es diferente de la 
conciencia. Objetividad y conciencia no son d!ferentes. La conciencia 
diferenciada o determinada produce una objetividad que no tiene más 
realidad que la qu~ ella le da mediante su movimiento de autodiferendadón. 
Cuando ello se -produce es cuando la libertad está realizada. Y ello es así 
porque la libertad. tiene que consistir en que el yo no sea determinado· por el 
objeto, sino que, por el contrario, el yo determine a la objetividad. No es que 
el pensamiento del estoico sea· abstraCto porque éste es inactivo y no lucha, 

. . 

como sostiene KQjeve, sino porque. el yo del estoico es incapaz de engendrar 
determinaciones o diferencias que le harían salir· del yo abstracto. 

-
Este texto de la Fenomenología es partiailarmente importante para esta-

blecer la continuidad .del pensamiento fllosófico de Hegel. No otra cosa sos
tendrá en la Ciencia de la lógica. En esta última obra encontramos impor-
tantes textos que nos permiten comprender la Fenomenología. Sin la teoría 
de lo que es el concepto~ la Ft?nomenologfa sería incomprensible. Como v~-

5 Fenomenologfa1 p. 122. 
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remos, Iá interpretadón de A. Kojeve convierte al pensamiento de Hegel en 
. . 

irracionalidad y arbitrariedad. 

Veamos, pues, qué es el conceptq, para luego establecer su relación con 
la Fenomenología. En el Prefacio a la segunda edición de la Ciencia de la 
Lógica; Heg~l distingue entr~ los distintos conceptos determinados, que son 
"la inconmensurablt;! abreviación-frente a la singularidad de las cosas, y "e} 
concepto mismo que es el fundamento de los conceptos determinado~" ;6 El 
concepto mismo es el que produce cada uno de los conceptos determinados 
y éstos, a su vez, son d~terminaciones ·de ese fundamento sustancial. El es la 
unidad que se diferenci~ y detennina, produciendo la multiplicidad y en esa 
multiplicidad permanece igual a sí mismo. Cada uno de los ·conceptos· de
terminados son manifestaciones de la unidad originaria, y aunque son de
terminados, llevan dentro de sí el origen de donde provienen; en el lenguaje 
de. Hegel en la Fenomenología, son "diferencias que no son diferencias" (!eh 
unterscbeide micb von m ir se/bst, - und es ist darin unmittelbar für micb, 
dafl dies Unterschiedene nicbt unterschieden ist).1 El concepto, fundamento 
y sus.tancia de todos los conceptos, "no se da a los sentidos, nó puede ser 
intuido ni representado, él es objeto, producto y contenido del pensa
miento, y es la cosa en sí y para sí" (die an und für sich seiende Sache). 8 

En el estoicismo se manifestó por primera vez· es~e fundamento y 
'sustancia de todos los conceptos determinados, esta cosa en sí y para ·sí. Pero 
el estoicismo sólo encontró. el fundamento, no pudo darle contenidos. 
determinados, o conceptos en que estuvieran contenidos cada cosa. 
Permaneció en la universalidaq indeterminada. Si hubiera logrado salir de ese 
abstractum, entonces habría logrado realizar la libertad viva, la libertad ple
namente determinada. Esta, como decíamos al comienzo, no puede ocurrir 
sino ~ando es el yo el que determina la realidad, y no -a la inversa. El yo (o el 
concepto fundaq1ento) determina la realidad cuando las cosas no tienen m~s 
contenido y forma que los que les da el pensamiento. Los conceptos deter
~nados son las cosas mismas. El estoicismo no pudo superar .el du~lismo. 
Por un lado, proclama la libertad del pensamiento. Por otro lado, el pen
samiento tiene frente a sí a las cosas independientes del pensamiento, que no 
son determinadas o pueslas por el pensamiento. El estoicismo mantiene la 
oposiciÓn entre pensamiento y ser, oposición que se suprime cuando el ser 
es convértido en pensamiento .. Todo el propósito de la Fenomenología es 
coñvertir a la realidad en una creación· del pensamiento. Pero el estoicismo 
no lo logra. Ha llegado a .una etapa importante: la libertad unilateral. Cuando 

6 Ciencia de la lcígléa, 1, p. 51. 

7 Fenomenologfa, p. 103. 
8 Ctencta de la l6gtca, 1, p. 51 . 

9 



esa oposición se .suprime, entonces se habrá, llegado a la cie11cia pura: "La 
ciencia pura presupone en conSecuencia la liberación con respecto a la 
oposición de la conciencia. Ella contiene el pensamiento, en cuanto éste es 
también la ·cosa. en sí misma,. o bien contiene la cosa en si, en cuanto ésta es 
también· ~I pensamiento puro. Como ciencia, la verdad es la .autoconciencia 
pura que ,se desarrolla y tiene la configuración de sí misma, es decir, que.lo 
existente en si y para sí es concepto consciente, pero que el c,oncepto 
como tal es lo existente en sí y para sí. '9 El concepto no es sólo forma, 
apta para r'eeibir un contenido. Las determinaciones del pensamiento son 
también d~terminaciories de la realidad. De este modo, al eliminarse la. 
oposición entre-,la conciencia y la cosa, no habrá más que una realidad: la del 
concepto convertido en. objetividad. 

El estoicismo permanece cautivo de la: oposición, de la contradicCión, 
entre el mundo o las cosas no penetrados todavía por el pensamiento y el 
pensamiento enfrentado a esa realidad. Como él no puede determiQar el 
pensamiento y darle un contenido concreto, toma ese contenido. de ,la reali
dad: "Per<;>, como .el concepto, en cu~nto abstracción, se separa ~quí de la 
multiplicidad de las c;os;¡s, no tiene contenido alguno ·en él mismo, sino un 
contenido dado. Es cierto que la conciencia .cañcela el contenido, como un 
ser ajeno en tanto que la piensa, pero el concepto es concepto deter.m_inado, 
y esta determinidad del concepto es lo ajeno que tiene en él" .1o El estoicismo, 
al no. poder derivar el contenido o la determinación del pensamiento, con lo 
cual lograría la libertad, tiene ·que tomarlo de la realidad dada, no producida 
por el pensamiento. Este, por tanto, tiene adentro de sí un ser ajeno. Es allí 
donde se encuentra la contradicción. El pensamiento es libre y al mismo 
tiempo no lo es. Puede hacer abstracción de todo contenido·y engenclrar 
este contenido de si mismo, pero no lo engendra y se encuentra invadido 
por un contenido ajeno, por lo· dado. En otros .términos, propios de. la 
cz·encia de la Lógica, el pensamiento no ha 'logrado aún ser la cosa en sí 
misma:. La contradicción que contiene el estoicismo es lo que ló obl~ga a 
convertirse en otra configuración de la concien~a. En la Lógica, Hegel se re
ferirá al procedimiento que él aplicó a la conciencia en la Fenomenología: 
u ••• pues el método es ·ta conciencia relativa a .la forma del automovimiento 
interno de su contenido. En ia Fenomenologta del espíritu he presentado un 
ejemplo de es~e rnétqdo aplicado a un objeto. más concreto, esto es~ a la 

. . 

conciencia ... porque ~~te· método no es riada distinto de su objeto. y conte-
nido, pues es el conteniqo dentro de sí, la dialécttcr.z que el c;ontenido tiene 
en él mismo que lo impulsa hada adelante ... 11 Lo·que impulSa a la co.ndencia.a . 

9 Jbtd .• p. 65. 
to Fenomenologf(l, p, 124. 
n ctencta de la lógica, I, pp. 7()..71. 
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adoptar una nueva configuración es la contradicción en la que está atenazada. 
La Lógica explica la Fenomenología~ El no haber tenido en cuenta este vín
culo entre ambas obras es lo que hace que A. Kojeve explique de manera tan
absurda el cambio de conciencia estoica a conciencia escéptica. En efecto, 
Kojeve escribe: ccEl tránstlo (das Obergeben) es un acto de negación,, es de-. 
cir, de libertad; por lo tanto, indeducible. Lo mismo vale para todas las eta-. . 

pas dela Fenomenología: el estoicismo es superado porque es ''abur~ido"; el 
escepticismo, porque es "inquietante" y "estéril,; la religión, porque es inse
parable de 1~ desdicha. De allí la posibilidad de una duración ilimitada de la 
religión.12 -En la misma obra (p. 181), Kojeve repite la misma tesis sobre el 
estoicismo: "Sea como fuere, es el aburrimiento causado por Ja charlatanería. 

.. . 

estoica lo que ha forzado al hombre. a buscar otra cosa." Esta afirmación de 
Kojeve destruye la estructura dialéctica de la Fenomenología, su racionalida_d. 
En p~imer lugar) no es el aburrimiento lo que fuerza al hombre a. buscar otra 
cosa, sino la contradicción entre la libertad de la conciencia y su no--libertad. 
El tedio es sólo la consecuencia de no poder negar perfectamente lo dado. 
Tampoco el escepticismo es superado por ser inquietante y estéril. El cam
bio o el tránsito a otra configuración odlrre por la contradiCción que tien_e 
lugar en la .condenda. Hegel mismo lo dice: "En el esceptidsmo, la concien
cia se experimenta en verdad como una conciencia contradictoria en ella 
misma, y de esta experiencia surge una nueva configuración, que aglutina Jos 
dos pensamientos ·mantenidos separados por el escepticismo."I3 Tampoco, 
es cierto lo que dice Kojeve acerca·de la religión en Hegel com9 inseparable 
de la 9esdicha, pues la ,tercera configuración de la conciencia desdichada re
futa esta aflfmacióp. En efecto, la tercera configuración elimina la desdicha, ya 
que lo singular se ha reconciliado con lo inmutable, y se ha· transformado en 
razón y '•tiene así la certeza de ser, en su singularidad, toda la realidad'' ,14 Es la 
unión entre lo temporal y lo intemporal, entre lo fmito y lo infinito. Es esto 
lo que ha efectuado·el protestantismo, según Hegel, y e5 esa religión la. que ha 
permitido que el munqo se haga racional, es decir, que lo finito contenga 
dentro de sí lo infinito. 

Todas las configuraciones de la coñdenda en la Fenomenología qcurreri 
,por la dialéctica del contenido, porque uno de los término.s se coloca en 
oposipón al otro. Es de ese modo como ocurre el movimiento de la con
ciencia. Y no ocurre como sostiene Kojeve, porque los hombres se aburren 
de una filosofía, o sienten lo inquietante o lo estéril de otra, y entonces deci
den buscar otra cosa. La conciencia actúa, ciertamente, pero no es su acción 
consciente la que produce la nueva figura. El conocimiento de ella misma, el 

12 Introductton ·a la lecture de Hegel. p. 73. 
13 Fenomenologfa, p. i27. 
14 Ibld;, p. 139. 
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saber de su esencia, o como dice Hegel,. su ser paras~ siempre tiene lugar 
" 

cuando.la conciencia. ha dejado atrás una configuración. En .la Fenomenología, 
el conocimientq es siempre el coronamiento de· la acción. Nunca le ante
cede. En la con~ienda desventurada, por ejemplo, esa candencia, como re
sultado de la negadón perfecta de la realidad que ha hecho el ·esceptlcismo, 
es una conciencia duplicada. Por una parte, es una. concienda jgual a sí misma. 
Pero, por otra parte, esa igualdad (o imperturbabilidad) no se .~ntiene, ya 
que ella, en la medida en que es ''la determinidad con respecto a lo 
desigual,, 15 esto es,. es de ella, de su negación constante de la realidad, de· su. 
negatlviaad absoluta, de donde proviene el desa,parecer constante de cual
quier .realidad determinada, viéndose. entqnces arrastrada por la inestabilidad 
que ella misma produce. La conciencia desventurada es upa c<;>hdencia con
tradictoria. Y esta contradicción la obligará a pasar de una a otra conciencia, 
esto. es, es una candencia inmutable e idéntica a sí misma y a la vez es con
cienda de una. confusión_ e . inversión absolutas~ t6 En una conciencia está la 
otra y por eso no puede mantenerse firmemente: en ninguna de ellas; cuando 
cree haber encontrado la quietud se ve expulsada a lo contingente y confuso. 
Estos dos aspectos son esenciales para ·el concepto de espiritu: ser una can
dencia doble que es a la vez fin1'ta e infinita. Es en ello que consiste la esencia 
de la ·autoconciencia: "~ ser infinita o inmediatamente lo contrario de la de
terminidad en que es puesta":17 La autoconcienci~ es contradictoria·, y cuando 
-logre la reconciliación entre· sus dos extremqs, entonces: "Se expond_rá 
como el concepto de espíritu hecho vivo y entrado en la existenda, pórq\}e 
ya con' eija está el. que sea como _una conciencia indivisa una conciencia 
doble"~ 18 La conCiencia será así la esencia, la 'unidad de ambos extremos. La . 
. cond~ncia ~scéptica ya ha comenzado a convertirse en espíritu,· pero, afiade 
Hegel "para sí no es todavía Ja unidad de ambas".19 El conocimiento 
verdadero acerca de sí misma no aco~paña a la copcienda eri la situación que 
está viviendo. Sólo lo ·obtendrá a posterlori. Y .ello es aún más claro en la 
situación del esclavo que obtiene su libertad sin' que esto sea su propósito 
consciente. De, modo, pues, que la afirmación de Koj~ve de que los· hombres 
buscan otra cosa por ~burrimiento ·o · esterilidag .de una· filosofía, va contra 
uno de. los principios fund,amentaleS de la dialéctica: la astucia de la razón. La 
razón se instaura aún .en contra, o .mejor; con ayuda de la volljntad consciente 
que se opone a ella. En repoussant la vérlté on. l'embrasse, dirá Heg~l eh l4!S 
Lecciones sobre la filosofía de la historia universal. 

15 Ibld~, p. 126. 
l6 Ibtd., p. l27. 
17Jbtd., p. 113. 
18 lbtd., p. 128. 
l9 Jbtd., p. 128. 
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Si Kojeve desfigura el pensamiento de Hegel al eliminar sistemáticamente 
lo dialéctico, esto es, la necesidad de la contradicción como espíritu, Walter 
Kaufamann lo convierte en absurdo. No disponemos del libro de Kaufrnann 
en .inglés titulado -Hegel, (Nueva York: DoubÍeday), así que nos referiremos a . 
la traducción española. Eñ el capítulo 3, n~rnero 36, hace abundantes 
reflexiones sobre, la dia~éctica. Respectq de la Fenomenología afirma lo 
siguiente: "Quienquiera q~e busque en esta obra de. Hegel el estereotipo de la 
supuesta dialéctica hegeliana no lo encontrará". Pocas líneas más abajo 
escribe a modo de ilustración: "El escepticismo -por ejemplo- no cons
tituye la antítesis del estoicismo ... " Kaufmann opina sobre la contradicción 
oponiendo una figura a otra y no .buscando la contradicción dentro de la 
figuéa inisma. Algunas líneas más adelante, Kaufmann escribe: •• ... pero tam
poco encontramos ningún método de gran rigor en la Fenomenologta, obra 
en-la que Hegel, verdaderamente, no sostiene ninguna cuestión dialéctica de 
importancia: es indu.dable que algunos pasajes del prólogo son pertinentes 
pa%1! su concepción 9e la dialéctica, pero apuntan más en la dirección de la 
Lógica que en la de la Fenomenología." Son asombrosas semejantes 
declaraciones del profesor Katifmann,_ sobre tpdo su tajante afirmación de' 
que: "No tanto rechazo la dialéctica, cuanto digo que no existe".20 Nos han 
bastado algunos ejemplos (estoicismo, escepticismo, conciencia desven
tu~da} para n:IOStrar la presencia de la ~ontradicción y su función· motora' en 
la _Fénomenologta . . No cabe aflrmar como lo hace Kaufrnann que "el capítulo 
sobre la .autoconciencia es el más dialéctico de 'todo el libro", pues todas las 
figuras contienen oposiciones, síntesis de las oposiciones, transitar o pasar a. 
Basta leer atentamente para encontrar lo que. se está buscando. Y evi-. 
dentemente Kaufmann no sabe lo que se está buscando. Aunque es fácil 
en·contrar numerosas definiciones de la dialéctica en la obra de Hege.l, 
Kaufmann ni las menciona. No se refiere para nada, corrio si no existieran, a 
los§§ 80, 81,, 82 de la Encicloped~, correspondientes a la, Pequeña lógica, 
donde Heg~l se refiere al entendimiento abstracto, que aisla, separa y fija las 
deterrp.inaciones, ni tampoco el transitar de una determinación a otra (das 

• 

Obergehen), la crítica .al principio ;de identidad, que todo lo absolutiza, la ra-
zón, que domina la~ contradicciones. Y esos términos no son ex:dusivos de la 
Lógica. 'Se encuentran a todo lo largo de la Fenomenología. La misma crítica al 
entendimiento abstracto que se encuentra en la Pequeña lógica, se encuentra· 
también en la Fenomenología. Por ejemplo, cuando Hegel se refiere al en
tendimiento al final de La percepción· o la cosa y. la ilusión: "Estas abstrac
ciones vacías de la singularidac:i y de la universalidad opuesta· a ella, así como 
de la esencia enlazada a un algo inesendal y de un algo inesendal que es, al 

20 Wallcr Kaufmann, Hegel (Madrid: Alianza, 1968); todas las citas corresponden al 
capítulo 3. 
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mismo tiempo, sin embargo, necesario, son las potencias cuyo juego es el 
entendimiento humano percipiente, que con freru.encia se llama el ·sano· en
tendimiento humano .... "21 Kauñrumn. pp menciona ningún texto importante 
de Hegel sobre la dialéctica. Desconoce uno de los pasajes más importantes 
de la Ciencia de la Lógica y, lo que es más importante, la clave para en ten-' 
derlo. En efecto, la teoría del concepto de Hegel es la clave para entender 
toda su filosofía y a su vez no puede eqtenderse esa teoría sin la relación con 
K~nt. Hegel mismo, en una nota en la Introducción a la Ciencia de la Lógica, 
asienta lo siguiente: "Quiero mencionar que en este trabajo menciono a me
nudo la filosofía de Kant ... , porque ésta constituye el fundamento y el punto 
de partida de la más moderna filosofía alemana: .. /'22 Sin embargo, Kaufmann 
sentencia: '•Hegel no se apoyó directamente en los cimientos ·asentados por 
Kant .... "2~ Cuando Kauf~nn llega a la teoría hegeliana del·concepto no sabe 
reconocer ese· "fundamento y punto de partida kantiano". Se 'limita a escribir 
apenas una línea sobre lo que constituye el /t!-ndam~to de toda la filosofía 
y la dialéctica hegelianas: "Pocas cosas es menester decir acerca de este li
bro .... "24 justamente, cuando Hegel llega al fundamento del ser y de la esen
cia, a lo que origina a ainbos sin ser originado o causado él mismo, Kaufmann 
dice que no, hay mucho que decir acerca de ese-libro, o también, unas pocas 
líneas más arriba que "la Lógica subjetiva, p~se al subtítulo .de la doctrina d~! . . 

concepto, lo que pretende es ocuparse del asunto tradicionalmente propio 
de la lógica". Lo que entiende Hegel por concepto es muy diferente de lo que 
entiende por talla lógica tradicional y es mucho lo que hay que decir de él. 

En primer lugar, Hegel entiende por concepto, fundamentándose en 
Kant, que "la esencia del concepto tiene que ser reconocida como la unidad 
originariamente si.ntética ·de la apercepcíón, o sea, como unidad del yo 
pienso, os ea de la autoconciencia".2S No se trata, 'nos dice Hegel, de concep
tos y ·otras propiedades externas (auflerliche Eigenscbaften), si.Qo de llegar 
hasta el yo, como lo ha hecho Kañt Y enseguida, en la cita que hicimos antes, 
sostiene que Kant~ en una de las compenetraciones (lmás. profundas y más ri
cas", ha identificado la esencia del concepto con la unidad del yo pienso, o 
sea, de la autoconciencia. Ciert~ente, en el concepto se unifica lo múltiple 
de una intUición dada. 'Pero para que esa unificación de lo múltiple pueda te
ner lugar se requiere la "unidad de la autoconciencia", la cual C$tá presente en 
la síntesis de esas representaciones. La unidad' de la conciencia verifica la sín
tesis de las representaciones y esa. sintesis es la que tiene valor objetivo en su 

21 Fenomenologfa, p. 80. 
22 C. diJ la Mg., 1, p. 80~ 
23 . ·Kaufmann, Hege~ p. 172. 
24 Jbld., p. 294. 
2S . c. de la L6g. 11, p. 258. 

•• 
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relación con el objeto. El objeto queda constituido gracias a la actividad obje
tivadora de la actividad sintética del yo pienso o de· la autoconciencia. Las ca:.. 
tegorias o determinaciones objetivas de las representaciones tienen que ser 
deducidas de la unidad trascendental de la apercepdón. Por consiguiente, no 
podría haber unidad del concepto sin unidad de la conciencia. No ~qn dife
rentes. Constituyen una sola realidad. Por otra parte, la objetividad es consti
tuida por la actividad sintetizadora o unificadora del yo pienso (el concepto): 
"Según esta exposición, la unidad del concepto es la condición por cuyo me
dio una cosa no es pura determinación sensible, intuición o también pura 
representación, sino un objeto, cuya unidad objetiva es la unidad del yo con
sigo miSl'QO. "26 

Ahtes Hegel había señalado l;¡s "de.terminaciones del yo o del con
cepto", 21 las cuales, recordémoslo, son las siguientes: el yo, capaz de hacer 
abstracción de toda determinación, pudiendo así volver a la libertad de la 
ilimitada igualdad consigo mismo (es en esto que consiste su universalidad q . 
su negatividad o igualdad consigo mismo); y el yo que es particularidad, a&: 
soluto ser determinado, que se opone a otro, y lo excluye. Así, pues, el yo (o 
el concepto) es tanto indeterminado- como determinado. Y es el yo mismo 
el que es a la vez un ser puesto, siendo así un ser en si y para sí. El ser en sí 
es la oqjetividad misma constituida por la actividad objetivadora y el ser para 
sí es el ser det~rminado que ,excluye a otro y se sabe a sí mismo como ese ser 
exCluyente. 

Una vez caracterizado así el concepto o el yo o la autoconciencia (recor
demos que en la Fenomenología Hegel sostenía que la esencia de la autocon
ciencia consiste en ser infinita o inmediatamente lo contrario de la deter
minidad en que es puesta), Hegel ahora sostiene que "concebir un objeto, en 
realidad no consiste en otra cosa .sino en que el yo se lo apropia, lo penetra, 
y lo lleva a su propia Jo1ma, es decir, a la universalidad que es de inmediato 
determinación, o a la determinación que de inmediato es unidadn.2s Es allí 
donqe se encuentra lo que significa objetividad para Hegel. No existe objeti
vidad fuera del concepto. Es él el que la crea o engendra. Y el concepto, a su 
vez, remite a la unidad de la autoconde~cia. Hegel remata este importante 
pasaje escribiendo: "Su objetividad, e:> sea el concepto, no es~ po~ ende, otra 
cosa que la naturaleza de la autoconciencia y no tiene otros momentos o de
terminaciones que el yo mismo., De modoJ pues, que la lógica .subjetiva se 
ocupa del concepto, y éste, a su vez, no es diferente del yo o autoconciencia 
y es él el que constituye la objetividad. Esta, pues~ depende del yo. No exts-

2.6 Ibld .• p. 258. 
27 Jbtd., p. 257, Jíneas 26-27. 
'28 b d. J¡ t .• p. 259. 
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ten objetos de los cuales derivamos los conceptos. Es a la inversa: ~1 eón .. 
cepto constituye la objetividad. El -pensamiento nó es determinaqo por la 
realidad, sino, por el contrario, el pensamiento contiene dentro de sí las de
terminaciones de cualquier objeto. En la misma página Hegel se refiere a Kant 
quien en un principio fundamental de su filosofía recordaba que ''para cono
cer lo que es el concepto hay que acordarse de· la naturaleza del yo". 

El yo, que no es otra cosa que el concepto o el pensamiento, está ;organi
zado con las determinaciones de singularidad y universalidad, lo cual es pro
pio de todo concepto. Como hemos dicho~ .en el concepto se fundamenta 
toda objetividad,. o dicho de otro mod9, el concepto no tiene como condi
ción una reali<Jad dada, sino que él es lo incondicionado, lo que empieza por 
sí mismo y desde si mismo. En el proceso natural o en la historia del indivi
duo. parece que el ser o la intuición sean la condición ·para que el concepto 
surja, pero "no son por esto lo incondicionado en sÍ' o para si; más bien en el 
concepto se supera su realidad, y con eso al mismo tiempo la apariencia (der 
Schein), que tenían,como si fuesen lo real condicionante".29 Puede partirse 
del ser sensible, como lo hace Hegel en la Fenomenología (y aquí, en esta 
página, nos lo está recordando), de la intuición, del entendinúento, para 
mostrar que. estos son sus condiciones, pero no en el sentido de que ellos se 
mantendrían firmes y el concepto estaría condicionado para esa base, sino 
en el sentido de que "el concepto surge d_e 1~ dialéctica y nulidad como fun
damento de ellos, perQ no en el sentido de que esté condicionado por la 
realidad de ellosn.3o 

En el concepto surge el vuelco .en la filosofía de Hegel. Pues al desarrollar 
lo que él entiende por tal, muestra como el yo, o el concepto, son lo 
incondicionado, lo .libre,, lo que constituye el ,fundamento, el: origen y el 
principio.. De una manera rotunda y definitiva lo afirma Hegel: "El 
demostrado carácter absoluto del concepto, frente a la materia y en la 
materia- empírica, y más exactamente en sus categorías y determinaciones 
reflexivas consiste precisamente en que la misma materia} tal como aparece 
antes;y fuera· del concepto no tiene verdad, sino que la tiene solamente en 
su idealidad, o sea, en la identidad con el concepto" ,31 

Un suj~to libre. e incondicionado no puede ser determinado ni Qriginado 
por otro ser. Es en él y desde él que se origina toda realidad. Es en él y desde 
él que se origina toda determinación. La realidad es -originada o. puesta por el 
concepto. El comienza siendo abstracto, pero paulatinamente irá sacando 
desde ·sí la realidad. "La derivación de lo real a partir del concepto, si se 

29 Ibtd., p. 263. 
'o .Jbld., p. 263. 
31 Ibld., p. 267. 
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·quiere llamarla derivación, consiste esencialmente en primer lugar en que el 
concepto, en su abstracción formal, se muestra .como incompleto, y pasa a 
( übergeht) a la realidad por medio de la dialéctica, fundada en él mismo, de 
manera que la engendra de sí mismo. "32 la alusión a Ka"ilt es evidente, pues 
éste, ,en su crítica ~~ argumento ontológico, sostuvo que no podía derivarse 
del c9ncepto la realidad. Pero antes de decir unas breves palabras de la crí
tica· de. Hegel a Kant, deteng~mosnos en una afirmación de Hegel sobre el 
concepto y la libertad. "Por consiguiente, en el concepto ·se ha abierto el 
reino de la libertad. "33 La lógica objetiva, con sus • momentos del ser y la 
esencia, .anteceden al concepto, pero éste es la :verdad de. ellos! Como mo
mentos, el ser y la esencia perecen, pero en su perecer van al fundamento de 
donde han surgido y en el que están contenidos. El concepto presuponía al 
ser y .la sustancia, pero ahora estos momentos se convierten en ser puestos 
(Gesetztsein) por la actividad del poner del concepto. 

La importancia del conc~pto como clave para la comprensión de la filo
sofía de Hegel no .. ha sido destacada suficientemente y la interpretación que se 
da de, dicha clave es frecuentemente errónea. Ya vimos.lo qu~ dice al res
pecto Kaufmann. Poco, y lo poco que dice errado. Jean }iyppolite, por su 
parte, en su muy famoso y ya clásico libro Génesis y estructura: de la 
Fenomenología del espíritu. c:uando trata de explicar lo que Hegel entiende 
por concepto, no.• se refiere para nada a la Gran Lógica donde Hegel, como 
lo hemos visto, expone su vinculadón con Kant; sino .a Jacobo Boehme, y 
donde ·se. encuentra la racionalidad del sistema hegeliano (una singularidad 
que siempre está referida al pensámientb universal), Hyppolite ·sostiene que 
"el carácter de irracionalidad. del concepto, en el sentido ordinario del tér
nlino, es .innegable".34 Lo que constituye la lógica· <te Hegel, esto es; su dialéc
tica, Hyppolite encuentra que sólo son "imágenes significativas" y aunque 
concluye describiendo al concepto como el sí mism9 que sigue siendo él 
mismo en su otro, o que sólo es en el devenir de sí, no destaca 1a dialéctica 
del proceso, ef concepto como fundamento lógico-dialéctico del sist~ma 
hegeliano y su vinruladón con Kant. 

Nicolai Hartmann, en su Filosofla del idealismo alemán (Tomo II), ex
pone claramente la teoría hegeliana gel concepto (CapítulQ 111, 9:· concepto y 
subjetividad). Es lo. incondidonado, es la libertad que no padece coacción al
guna y se qesarrolla mediante su actividad, autorrealiz~ndose, y ese.autodes
pliegue se realiza de manera necesaria, conforme a leyes y deter.nllnaciones 
que surgen desde sí mismo,; de modo que la libertad se entiende como 

32 lbld .• p. 267. 
33 Ibld., p. 255. 
34. Ob .. cit. 1, p. 143 . 
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"necesidad revelada" ~ El concepto es lo universal, pero no como producto, 
sino como lo originario: "El concepto se diferencia y de~ermina en la dife
renciación."3S Ya en esas caracterizaciones del concepto está contenida la 
dialéctica: lo universal que al autodiferendarse produce las determinaciones y 
de ese· modo se va autorrealizañdo. . . . 

. Siil embargo,_ el mismo Hartmann nos dfce que Hegel es un artista que 
utiliza la dialéctica, pero no tiene una concepción de la dialéctica. La dialéctica 
no es ·cognoo?cible: "Hegel 'es el maestro de la dialéctica, el .gran artista del 
movimiento confeptual [subrayado nuestro - E.V.l y de la intuiCión del 
objeto realizada a ;través de él. Pero no nos dice como lo hace: simplemen!e 
lo hace. "36 Hartmann sostiene que no es una y la misma dialéctica la que opera 
en la certeza sensible, en la percepción~ en el amo y el esdavo, en la con
ciencia desdichada, etc. Esas dialécticas.; asegura "no sólo difieren por el con.,. 
tenido, sino por la estructura lógica" ,37 ¿Quién puede negar que las dialécticas 
mencionadas. difieren por el contenido?· Pero (!n cambio afirmamos que ~1 
movimiento del concepto es siempre. el mismo: lo universal que se autodife
renda y esta diferencia se opone a lo universal como un extremo al otro en el 
silogismo, y el movimiento de esta diferenda Oo singular se eleva a lo univer
sal para condliarse con (:1 (perece o va al fundamento= zu Grnnde geht). Se. 
ve claramente qu~ Hartmann separa la dtaléetica del movimiento del con
·cepto. Por esa razó~, la dialéctica. carece, segú'p: él, de toda racionalidad, es 
incomunicable, no tiene ninguna caractetística de las· propias de una ciencia. 

Y nada más consecuente y coherente que la dialéctica de Hegel. Basta te
flexionar un poco· para captar cómo siempre, en cada caso, aplica su princi
pio de.· que lo finito. no es, es decir, lo singular tiene que elevarse, por su pro
pia acción, a lo ublversal. Siempre lo finito· efectúa sobre sí mismo su propia .. . .. . 

n_egación. Lo vemos e·n la dialéctica de la certeza sensible; en la del amo y del' 
esclavo, cuando éste, por el trabajo, .efectúa sobre si mismo la negación de su 
ser natural y llega a su autoconciencia como negatividad; en la conciencia fu
feliz que por su propia acción se. une a lo inmutable. Hegel resume esta tesis 
en la certeza y verdad de la razón: "Pero el movimiento de la conciencia 
singular la ha llevado al siguiente resultado: la singularidad, en su desarrollo 
total o la singularidad ·que es conciencia real, ha sido puesta como lo. negativo 
de sí misma~ es decir, como el extremo. objetivo o se ha despoj~do de su ser 
para sí, cohvirtiénqOlo en el ser; de este modo1 ha llegado a; ser también para 
la conci~ncia su unidad ·con este universal que para nosotros, no cae ya fu. era 
de ella, puesto :que Jo singular supe.rqdo es. Jo universal; y, como la 

35 P. 344. 
36 Ob. cit. p. 217. 

37 ob. cit. p. 251. 
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conciencia se mantiene a sí misma eq esta negatividad suya su esencia es en 
ella como tal. "38 Hemos subrayado "lo singular superado es lo universal". 
Lo singular efectúa ,por su propia acción sobre sí mismo su negación (A uf
hebung) y esa negación lo man.tiene en lo'universal pero con determil)aciones 
que antes no tenía, o mejor, que su acción han hecho desarrollars.e desde él 
mismo. Lo sfrlgular tiene su verdad en lo un~versal. No puede mantenerse. 
aislado, separado (für sicb). Cuando trata de hacerlo su acción logra lo 
contrario .de lo que se proponía. Por ejemplo, cuando Hegel describe como 
el singular que ha rechazado la comunidad con otros y se convierté a sí 
mismo en su propia fina,lidad realiza sin quererlo la comunidaQ qu~ rech
az~ba: ~<El tránsito (das Obergeben) se opera de la forma del uno a la forma 
de la universa/idati de .una abstracción absoluta a otra, del fin del puro ser 
para sí que ha rechazado la comunidad con otros, al .puro contrario que es 
con ello un ser en sí igualmente abstracto. Esto se manifiesta así, de tál modo 
que el indiViduo se ha limitado a .perecer (nur zugrunde gegangen) y la fragili
dad absoluta dé la singularidad se pulveriza al chocar con la reali~d igual
mente dura, pero continua."39 La verdad del singular no está en el aislamiento, 
sino en la "unidad con su contrario". Su acción que se propone conscien
temente aislarlo, lo lleva a unirse con la comunidad (lo universal). Por eso, 
concluye Hegel, "tomaba la vida, pero con ello agarraba má.s bien la muerte" 
'[no lafisica, sino la de la singularidad aislada- E. V.]. 

Como Hegel lo repite en varias ocasiones, "el no ser de lo. finito es el ser 
de lo absoluto". 40 De la negación de lo finito surge lo ,absoluto. Esta negación 
o perecer tiene como resultado la integración de lo finito en lo universal. Esta 
Aujbebung c;!S lo que constituye el universal concreto, la unidad entre lo singu
lar y lo universal. Pero esta integración o unidad entre dos opuestos es r~sul
tado. Pues en Hegel ambos opuestos comienzan estando separados, o el sin ... 
guiar, por su ·accióq, desarrolla lo universal contenido en él. Ya hemos dicho 
que lo que Hegel llama espíritu es la unidad entre lo individual y lo universal. 
Ni el sirigular aislado, ni el universal aislado tienen verda,dera realidad (Wtrk
ltchkeit).41 Si el espíritu es la unidad entre. los opuestos, la contradicción, esto 
es, la separación, ,enfrentamiento y posterior unidad, no pUede faltar en su 
fÜosoña. Por eso, qedr que la lucha entre tesis y antit~sis y la posterior 
s{ntesis, es algo accidental o que raraq1ente se encuentra en las .obras de 
Hegel es expulsar el espiritu.de su fllosofia. La necesidad 4e la contradicción 

• 
es el espíritu. Y la Fenomenología del espfrltu es el surgimiento del espíritu 
en l~s contradicdones que lo constituyen. Pero la contradicción es el motor 

38 Fenomenolog!a, p. 143. 
39 . 6' . Ob~ ctt. p. 21 . 
:40 Ciencia de la 16gtca, 11. p. n. 
41 Ftl. d. der. p. 156. 
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mismo de -lo real; siempre el movimiento, procede del singular que, por su 
acción, se niega y se une a lo universal. Por esta razón, no es posible. admitir 
la afirmación de Kc:>j~ve. cuando escribe: "La Fenomenologfa ha revelado ser 
una antropología filosófica. Más exactamente: una ·descripción sistemática y 
completa, fenomenológica en el sentido moderno (husserliana) de las actitu
·des existenciales del Hombre ... ""2 Sostenemos que una teoña de la acción e~ 
la que un término rompe su aislamiento y se une a otro para formar una 
unidad nada tiene que ver con una descripción estática de las esencias, en la 
que se ha rechazado la necesidad de la contradicción. Y ese mismo movi
miento en que cada término pasa aJ otro, cada eXtremo se, une al otro, cons
tituye el silogismo activo. Fue por eso que Hegel pudo afirmar: .; ... El si
logismo es·lo racional y todo lo racional. .. El silogismo es, por tanto el fun
damento esencial de toda verdad; y según eso, la definición de lo absoluto es 
ésta: que lo absoluto es el silogismo, o, expresando como .proposición esta 
determinació~: todo es un. silogiSmo. Toda cosa es concepto y su existencia 
es la diferencia. de los momentos del concepto .. "43 ¿Puede sostenerse que la 
Fenomenología es una antropología filosófica, si lá existencia de la autocon
ciencia es un silogismo, esto es, una diferencia de los momentos del con
cepto? Ciertamente, es. el ·hombre como singular el que actúa. Su acción 
obedece a fines que provienen de sús necesidades, de sus instintos y pasio
nes,. pero el que actúa realmente es el concepto, esto es, el. extremo singular 
(la diferenda, lo-otro) para unirse a lo universal, para producir lo universal. La 
racionalidad de.la estructura se impone y organiza lo irradonal de la voluntad 
subjetiva. 

Es el concepto el que produce las diferencias ó los momentos. Al_ res
pecto los textos de la Filoso/fa del derecho desvanecen toda duda. Conti
nuamente encontramos en esa obra referencias al conc~pto: 11El desarrollo 
inmanente de· una ciencia, la derivación de su-contenido total a partir del 
simple concepto (de lo contrario~ una 9encia no merece, por lo menos, el 
nombre de una •ciencia filos(>fica) manifiesta la peculiaridad de que uno y el 
mismo concepfo, aquí la voluntad, el cual al comienzo, porque él es el ,co
mienzo, es abstracto, se mantiene, pero consolida sus petemiinaciones y 
precisamente sólo por sí mismo y de este modo adquiere un contenido 
concreto; ''44 En esa misma observación, Hegef indica como el Estado está 
estructurado coqforme a los momentos del concepto: 11Pero el Estado es 
precisamente esta totalidad en J;r que los momentos del concepto alcanzan la 
realidad conforme a su verdad propia". Es el concepto el que determina la 
verdadera realidad. Si en el Estado hay distintos poderes, ello no se debe a 

4~ Intr. a la !ect. de H. p. 57. 
43 Enctc/opedi9, 181. 
44 d :,¡ . b . . Fil. . ~er. § .2?9. O servac1~m. 
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que lOs hombres busquen con esa divisiÓn una mejor Justicia, o mejores be
neficios económicos, sino a la autodeterminación .del concepto: "Sólo la au
·todetmminación del concepto en sí mismo, y no cualquiera otras finalidades 
y beneficios es .lo que contiene el origen absoluto de los poderes diferencia
dos y po:r lo cual únicameme la organización del Estado es como lo que es 
racional en sí y la imagen de la razón eterna. n45 En este importante parágrafo 
Heg~l define claramente lo que él entierid~ por racionalidad: el que la realidad . 
e$t~ organizada de acuerdo con 1~ determinaciones del concepto. Es este 
que, por su propio automovimiento, exterioriza sus deterininaci9nes. Cada 
uno de los poderes del Estado es una diferencia del concepto. El concepto, . 
como totalidad diferenciada, es la idea hecha mundo. La filosofía del derecho 

-presupone la Ciencia de la Lógica. Es. esta ciencia la que le da su estructura 
científica, su racionalidad, a la ciencia del derecho. Desde. el comienzo mismo 
de la Filosofía del derecho Hegel expone como la ciencia del derecho se 
desarrolla conforme al movimiento del concepto: "La denda del derecho es 
una parte de la filosofla. Por tanto, ella tiene que desarrollar desde el 
concepto la ideal como lo que es la razón de un objeto o, lo que .es lo 
mismo, observar el desarrollo propio e inmanente de la cosa misma. n46 El 
desarrollo inmanente de la cosa ·misma, esto es, de la totalidad social y sus 
.instituciones (familia, sociedad civil, diversos poderes, etc.), se efectúa si
guiendo el desarrollo inmanente de las determinaciones del concepto. Lo 
real es racional gradas a esta fusión entre realidad y concepto. Es por esto 
que Hegel tiene que recuperar el argumento ontológico, rechazar la crí.tica 
kantiana, pues el concepto tiene que transitar a la existencia para que la reali
dad tenga ·sus determinaciones. En 1~ misma Filosofia del derecho~ Hegel se 
refiere a .dicha prueba como indispensable para él conocimiento de la ver
dad: "En la llamada prueba ontológica de la existencia de Dios hay la misma. 
transformació!! del concepto en ser, lo cual ha constituido la profundidad de 
la ·idea en los tiempos modernos, pero en la ·época moderna ha sido pre
sentada como inconcebible, con lo cual se ha ·renunciado al conocimiento de 
la verdad, ya que solamente la unidad del concepto y de la eXistencia em
pírica (§23) es la verdad. n47 La prueba ontológica consiste en el tránsito, del 
concepto a la existencia sensible determinada (Dasein). En la Filosofia del 
derecho ocurre ese tránsito, pero su conocimiento "pertenece a la filosofía 
lógica,. En el parágrafo que estamos comentando, Hegel se refiere al tránsito 
que se efec::ttia cuando "una finalidad representanda en la subjetividad es 
trasladaQa. a la existencia ~mpírica. por la voluntad".48 En el§ 4 de la Filosofía 

45 Ibtd.1 § 272. Observadón. 
46 Ibld:, § 2. 
47 Ibtd., § 280, Observadón .. 
48 Ibtd., § 280, Observadón. 
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del derecho Hegel nos·explica como la voluntad libre constituye el "sistema 
. . . 

del derecho como libertad realizada", llevando sus determinaciones "al mun-
do sensible mediante su actividad." El pensamiento no permanece como 
algo incapaz de lograr existencia sensible: "Pero no hay que representarse 
que, por una parte, el hombre sería pensante y, por otra parte, volitivo, y que 
él tendría en un bolsillo el pensar y en el otro el- querer, pues esto sería- una 
representación vacía. La diferencia entre pensar y voluntad es sólo la dife
rencia entre la actitud teórica y la práctica:, pero no son algo así como dos 
facultades, sino que la voluntad es un modo especial del pensar: el pensar 
como trasladándose a la existencia sensible, como esfuerzo por darse la 
existenda sensibie; "4~ Una voluntad que no esté dirigida por el pensamiento, 
no· merece el nombre de tal. El capricho, la arbitrariedad, no son actos vo
luntarios~ Con la identidad entre voluntad y pensamiento, Hegel consigue que 
el concepto (el pensamiento) sea una fuerza, un poder activo que no 
permanece con algo puramente ideal. Cuandq. Kaht critica el argumentó 
ontológico toma el concepto como algo carente de actividad, incapaz de,salir 
de la subjetividad en la que aparece primeramente: "Ningún hombre es tan 
necio como aquella filosofía Ua de Kant- E. V.]: cuando siente hambre no se 
contenta con imaginarse la comida, sino que hace lo posible. por procu
rársela. Toda actividad es representación que todavía no es, pero es superada 
en cuanto subjetiva".so El concepto, como pensamiento determinado, posee 
la fuerza suficiente para trasladarse a la realidad y constituir todo objeto. Pues 
objeto no es algo inanimado, sino el concepto mismo que tiene dentro de sí
la contradicción, -~sto es, el movimiento. De allí que la lógica sea el esqueleto 
o la estructura de' cualquier realida& "El sistema de la lógica es el reino de l~s 
sombras, el mundo de, las siq1ples esencias liberadas de toq;¡s las 
concr~ciones sensibles. "51 La conciencia científica tiene que ser educada en 
esa ciencia para poder captar lo que hay de racional en toda ciencia, separar 
lo que hay de esencial en ella, despojándola de lo externo, extendiendo en. 
cada ciencia lo lógico, para así darle el valor de la universal, como la· esencia 
de todas las ciencias, y es lo verdadero absoluto. 

Para nuestro propósito, hemos tratado de mostrar como el concepto (o 
lo lógico-dialéctico) actúa en la Fenomenología del espíritu y en la Filosofía 
del derecho. Nada se comprenderá de ambas si no s~ comprende la dialéc
tica del concepto que, como hemos demostrado, citando a Hegel, es "el 
simple pulso vital, lo- más íntimo de los objetos". 

49 Jbld.. § 4, Adición. 
so Hist~rla de la fllosofla, Tomo m, p. 441. 
51 Ciencia de la Lógica, I., p. 76. 
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Quisiéramos profundizar un poco más la relación que establecimos entre 
Kant y Hegel. Sostenemos que la filosofía de Hegel, sobre todo su desarrollo 
de la Jógica, es. el perfeccionamiento del kantismo. Lo que Hegel llama con
c:epto no es otra cosa que lo que Kant llamó juicio sintético a priori .. Es muy 
sabido que el juicio anaütico -es ·una tautalogía. El predicado de ese juieio no 
aporta ningún contenido nuevo. Se limita. a repetir lo que es el sujeto. Pero el 
juicio sintético se caracteriza porque el predicado desarrolla algo nuevo~ que 
no podía extraerse del análisis del sujeto. Ahora bien, el juicio sintético 
aporta ese contenido (o esa determinación) porque este proviene de la ex
periencia sensible, es decir, no se deriva del sujeto mismo. El juicio analítico 
no puede fundamentar las ciencias, porque éstas siempre requieren determi
nadones nuevas. Una ciencia .fundada exclusivamente en juicios analíticos se 
limitaría a repetir 'A es A'. Pero el juicio sintético tiene el inconveniente de 
prqvenir de la experiencia sensible y éstas, según el punto de vista Kantiano, 
carec:e de necesidad. ·ne allí que sostenga que los juicios que fundamentan a la 
ciencia son sintéticos y a priori. Hegel le critica a Kant que éste. haga depen
der al pensamiento de la experiencia sensible. Todo contenido sería apor
ta(lo por la experiencia, por la intuición. Los conceptos y categorías serían 
entonces vacíos. Kant; dice Hegel, echa vuelto otra vez a la afirmación de la 
permanente dependencia condicional del concepto con respecto a la multi
plicidad de la intuici(>n" .52 Kant había comenz~do afirmando 'la existencia de 
juicios sintéticos a priori. Con ello1 dic.e Hegel, habría afirmado que "el dife
renciar está considerado como un ·momento esencial del concepto" .53 Esta 
es la significación de los juidos sintéticos a priori: el diferenciar,es uno de los 
momentos esenciales del concepto. El concepto no puede ser solamente· 
universalidad abstracta, carente de toda determinación (o diferencia). Par;¡ 
que este diferenciar fuera posible, Kant introdujo, como dijimos el pensa
miento de que hay juicios sintéticos a priori: "Esta síntesis originaria de la 
apercepción es uno de 'los principios más profundos para el desarrollo es
peculativo¡ ella contiene el comienzo para alcanzar la verdadera compren-. 
sión d~ la naturaleza del concepto y está en absolu.ta oposición ,con aquella 
vacua identidad o abstt:acta universalidad, que 'no es de ninguna manera una 
síntesis en sí."54 Kant no derivó la diferencia (o la d~terminadón o el conte
nido) del concepto . . El concepto quedó separado del contenido. Las catego
rías mismas sólo eran finitas, es decir, no eran más que determinaciones 
procedentes de la auto:concienda,, que recibían un contenido fenoménico; el 
concepto tenía que ser así carente de contenido y vacío, pero al ser una sín
tesis a priori tenía la diferencia y el contenido en él mismo. Gracias a ello, el 

52 Jbld.. JI. p. 264. 
53 . Jbld., p. 264. 
54. Ibld., p. 264. • 
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con~epto se convi~rt~ en Kant "en el fundamento y ·.ei origen de· toda deter
minacióp y multiplicidad finitas".SS 

Pero las diferencias y multiplicidades en Kant, provienen de lo fenomé:
nico. De este modo, el concepto, e.n Kant, queda reducido a entendimiento 
(Versta~d). No se. convierte. en razón, porque está condiciont:~do por las co
sas, es dependiente .de ellas (Be-dingte). La razón no puede abarcar la totali
.dad; hay un uso indebido de las categorías Cliando ellas se aplican a entes que 
no .son espacio-temporales. La razón, pues, está condicionada por lo sensi
ble, .y ésta es su linütación. 

Hegel se propone perfeccionar la ftlosofía kantiana. El concepto se ·con
vierte en él en lo~.in:condicionado, en lo que constituye todo objeto y no es 
constituido por cosas sensibles. Las esencias inteligibles no pueden estar li
mitadas por las cosas sensibles, ya que la verdad de éstas depende de aquella~. 
Kant ha limitado a la razón. Ciertamente, convirtió a la ·lógica en ontología o 
metaffsica,s6 pero limitó al pensamiento a los fenómenos, impidiendo que. 
puqiese abarcar la· verdad: "¿Quién habría nunca podido imaginar que la 
. . 
filosofía· negaría a. las esencias inteligibles la verdad, sólo porque carecen de la 
materiá espacial y .. temporal de la .sensibilidad?"57' 

El concepto· en Heg~l es, a la vez, analítico y · sintético. Es él el que se ·es
dnd~ y pqne su diferencia como. una oposición, como lo otro de él. Pero 
como esa diferencia se deriva de él, es "una diferencia que no e.s una diferen
da". Esta frase se repite conStantemente en la Fenomenología y es todo el 
secreto de la dialéctica del concepto. Diferenciarse y conciliarse con las di-' 
ferendas, o lo que es lo mismo, ponerse, oponerse y componerse .. En ·¡a /?
nomenología se repite, decimos, la misma fórmula u otra semejante.5s El 
concepto, o la forma, es el sujeto, capaz de darse a sí mismo un contenidq; o 
de determinarse. Cuando el concepto haya exteriorizado la totalidad de sus 
determinaciones, poniéndolas en la realidad, entonces el co~cepto no sólo 
será sujeto, sino ·también sustaricia. El concepto se habrá ·convertido en 
idea: "La idea pura, en la que la determinidad o realidad del conceP.tO mismo 
se ha elevado· a concepto, es ~ bien .absoluta liberación, para el cual ya no. 
h~y más· ninguna determinación inmediata, que no sea asimismo una deter
minació n puesta y el concepto. "59 ·Kant permaneció dentró de .la concep-

55 /bid., p. 265. 
56' 6 Ibld., 1,. p. 7 
57 . Jb1d., .J, p . 264. 
~ ~ . · Fenomenologfa, pp. 27, 84, ::;oou, 97, 101, 103, 107, 108, 145, 159, 207, 313, 338, 341, 344, 

348, 358, '372, 383 ("la conciencia, elevada por encima de la carencia de pensamiento de 
mantener. todavía COllJO diferenqas estas diferencias que no Jos son .. . "); en la p. ·461, se 
describe la totalidad de. los momentos del movimiento de la conciencia . . 

59 Log.:n, p. 583. 
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ció1;1 de l.a conciencia y su oposición, dejando subsistir algo que no está "de
terminado .por la autoconciencia pensante, sino que es ·una cosa en sf, algo 
extraño y externo al pensamiento" .60 Kant permanece dentro del~ yo y algo 
opuesto a él. El sujeto, el yo, no :puede .convertirse en sustancia, puesto que 
sus formas no ponen el contenido, o las determinaciones. Pero Hegel, para 
desechar el ·dualismo kantiano, tenía que convertir a la actividad pensante (al 
concepto) en -una actividad capaz de engendrar sus determinaciones o 
contenidos: "La forma, así presentada en el pensamientó en toda su pureza, 
contiene e11. ella misma su capacidad de determinarse, es cledr, de darse a sí 
misma un contenido, y <le dárselo en su. necesidad, como sistema de las de
terminacicmes del pensamiento. n6J 

La Filosofia del derecho insiste siempre en que todo el sistema del dere
cho es una producción .del concepto. Y ello es comprensible sólo si se ad.,. 
mite que todas las determinaciones jurídicas, como determinaciones de la li
bertad, son puestas por el concepto. Si así no fuera, el pensamien.to se en.,. 
contraría con la oposición, con algo extraño y externo a éL No habría liber..: 
tad. Para que ella exista sus determinaciones tienen que venir del pensa
ritiento /ipre, .del pensa~ento que no es deterniinado, sino que engendra· la 
realidad: ce • • • cuyo ser puesio es la infinita realidad transparente, donde .él 
.contempla su creación y en esta creación suya se cont~mpla a sí .ffiismo". 62 

Kant no llegó: al proceder verdaderament~ sintético, puesto que la síntesis se 
realiza en~e una forma y ·un material tomado de. afuera: "Kant se, ha áhorrado 
el proporcio1;1arnos la demostración de este progresar verdaderamente sin
tético, es decir del concepto que se produce a sí mismo. "63 De allí la defi
nición· de Hegel de que "el sistema del derecho es el reino de la libertad .reali
zada, el mundo del espíritu producido desde él mismo como una segunda 
naturaleza ".64 

La Fenomenología del espíritu es el proceso mediante el cual la conCien
cia natural, .por su propia ·actividad, ·se convierte en ·concepto o autoconcien
cia; Quien actúa en ella es el propio concepto que va manifestando sus de-
terminaciones. De ese modo la candencia natural ve como emerge el espí
ritu contenido en ella. Nosotros vemos el proceso, con Hegel, pero -quien lo 
padece es la conciencia natural, es ella la que ,sufre·las distintas experiencias. 
Por consiguiente, la conciencia fenomenológica es la conciencia natural que 
se transforma en autoconciencia. Nosotros y Hegel (für uns oder an. sich), 
vemos el proceso como observadores externos, vemos como lo en sí (an 

60 Log. I, p. 81. 

6l Log. 1, p. 83. 
62 ' . 28 Log. Il, p. . 3. 
63 Log.ll, p. 515. 
64 Ftl . . del Der;, S 4. • 
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·sicb) se va. desarrollando gradas al proceso de la individualidad, y por eso ese 
en sí 11no es un universal no desarrollado, carente de ~xistenda y abstracto".65 
Hegel y .nosotros· sabemos an.tes que la concienCia .que ella es el .resultado de 
su proceso. Ella actúa y sólo después de actuar puede conocer el resultado de 
su acción. Siempre en la Fenomenología el conocimiento viene después de·la 
acdón (el. buho d~ Minerva, el conodmiento, es siempre el coronamiento de 
la accióri). Puede, pues, de.ctrse; que como le.ctores. con formación filosófica, 
podemos con9cer antes que ella lo que ella es en sí. Pero es· ella, la conciencia 
natural la que efectúa el proceso, la que conocerá, aunque tarde, el resultado 
de su acción, lo que ·ella es en sí . .Quizás entonces puede decirse. que la con
ciencia natural es la conciencia fenomenológica y no la del lector. Pues lo im
·portante es que la actividad haga aparecer el espíritu y no sólo ver externa
mente el proceso, como lo hace el lector. En esta posidón, discordamos de 
J. Heinrichs, que .llama fenomenológica. sólo a la candencia dellec;tor.66 .~ 

conciencia natural tiene dentro de sí al espíritu y éste irá em·ergiendo 
(érscbeinend) a través de sus continuas posiciones,. oposiciones a ·dichas po
siciones y composición entre ambas. Es allí .donde se encuentra la fenome
nología· del espíritu. Eri las lecciones so.b.t:e la Fi/osofta de la religión, Hegel 

• 

nos habla de esa re~lidad, el espíritu, que se divide en contrincantes que no 
son distintos de lo que se ha clividido: "Yo no soy uno de los contrincantes 
comprendidos en la lucha, sino que soy los dos contrincantes y la- lucha 
misma."67 

Para concluir, queremos resumir dos puntos que hemos desarrollado en 
nuestra exposición. 'uno se refiere a los dos lados del concepto. Por una 
·parte, es infmito, es el .Pensamiento ilimitado, fluido, capaz de hacer abstrac
ción .de todo, indeterminado o indiferenciaqo. Por otra parte, es limitado, 
determinado, pero· ~sa limitación o determinación es puesta por lo ilimitado. 
;En la Fenomenología, la limitación comienza siempre con lo natural, el cual es 
transformado; penetrado por el pensamiento que así lo eleva y lo lleva la 
identidad con él. Son dos extremos que se oponen, pero terminan formando. 
una unidad, la unidad de la diferencia y de. la no-diferencia, o como suéle 
decir Hegel, es una diferencia que. no es una difer~ncia. 

Es justamente allí, ·en lo que acabamos de escribir, donde se encuentra 1a 
reladón entre el concepto y la libertad. Ésta consiste en que el pensamiento 
ho puede ser determinado por ninguna fuerza o causa. Para que. haya liberta.d; 
~~gún la tradición idealista inidada por Kant, el pensamiento tiene que ser 
causa sui, tiene que ·determinarse a sí mismo., Kant no reaJizó ~u programa. 

65 Fenomenologfa, p .. 231, lineas 6-8. 

66 Die Logfk, der Phllnomenologle des Gelsles· (B.onn; ·Bouvier, 1974), p. 13. 

67 Tomo 16 de la e~Jción Suhrkamp, p. 69. 
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El pensamiento terminaba tomando su contenido de la realidad dada. La 
forma no engendra su propio contenido. Hegel ve allí la. gran falla de Kant. La 
forma (o el concepto) tiene. que derivar d_e sí mismo su propio con.tenido. 
Esta progresiva autodeterminación del concepto es la realizació.n del con
cepto, o lo que es lo mismo, la realización de .la libertad. Por consiguiente, la 
filosofía de Hegel, esto ·es, la Fenomenología,. d9nde la candencia se va trans
.formando en concepto o autoconciencia, la Filosofía· 4el derecho, donde el 
concepto ya poniendo las instituciones jurídicas de la libertad, etc., sólo se . 
hace comprensible a la luz de lo que él llama el concepto, en el que "se ha 
abierto el reino de la libertad"~ 

• 

• 
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